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Términos y condiciones 

Bono almacenes Jumbo 
Oferta valida del 26 al 31 de octubre de 2023 

 

 

¿En qué consiste? 

 
Clientes Prepago que compren paquetes Prepago PRO desde $6.500, se llevarán 
de regalo 50GB con vigencia al 31 de octubre de 2023, y los 100 primeros clientes 
que respondan correctamente la trivia y hayan comprado el paquete anteriormente 
mencionado, se llevan bono de almacenes Jumbo por valor de $10.000. 
 
Políticas: 

 
• El bono tendrá como fecha de vencimiento 1 de julio de 2024. 
• El bono será enviado el 10 de noviembre de 2023. 

• El bono será enviado por mensaje de texto. 

• Promoción valida hasta del 25 al 31 de octubre o hasta agotar existencias, son 

100 unidades disponibles.  

• El bono de almacenes Jumbo es un código al portador. No es un título valor, es un 
soporte del pago anticipado de una suma de dinero a título de precio o parte del 
precio para la compra de productos de almacenes Jumbo.   

• En ningún caso se podrá redimir el valor del bono por dinero en efectivo. 
• Si los productos a adquirir son de mayor valor que el expresado en el bono, se 

podrá cubrir el excedente con cualquier medio de pago.  
• Si el valor total no es utilizado dentro de su vigencia, se entenderá que el portador 

o beneficiario ha renunciado a su derecho a usarlo en favor de Almacenes Jumbo, 
por lo que se perderá el saldo y en ningún caso habrá lugar a la devolución de su 
dinero. La conservación del bono es responsabilidad del portador.  

• La vigencia del regalo de las Gigas no es acumulable.  

• Aplica únicamente para líneas prepago Movistar activas. 
• Aplica para cualquier canal de compra habilitado por Movistar.  

• No aplica para clientes prepago con NIT o números corporativos. 

• No podrán participar en esta actividad los trabajadores de Movistar, el personal 
contratado por servicios, el personal contratado por outsourcing de Movistar, ni sus 
cónyuges, ni compañeros permanentes; ni sus padres, hijos, y/o hermanos si viven 
en el mismo inmueble; ni los empleados de las agencias de publicidad relacionados 
con la campaña. 

 

 

 
 
 
 
 


